Reunión CONICYT- Postgrado
Santiago de Chile, 05 de diciembre de 2011
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Las distintas organizaciones del Postgrado nacional, representadas a distintos niveles por ANIP, AIP’s (U. De Chile y U. De Concepción) y CIPC, en el marco de retomar las conversaciones de trabajo con CONICYT y fortalecer los lazos creados hace un tiempo, nos hemos reunido con representantes de CONICYT en una cita realizada en la mañana del día 5 de Diciembre del 2011 en oficinas del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, en dependencias de CONICYT.


Los objetivos generales de esta reunión fueron, primero, hacer llegar a las autoridades de CONICYT los problemas e inconvenientes que han tenidos muchos investigadores en Postgrado, tanto en Chile como en el extranjero. Segundo, empezar a coordinar una agenda de trabajo que pueda favorecer tanto a las organizaciones de Postgrado, en su objetivo de defender los derechos de sus representados, como a CONICYT, en el sentido de ayudarles en la planificación y elaboración de propuestas que puedan mejorar las condiciones de los Postgrado, tanto en Chile como en el extranjero, entendiéndose también que ambas instancias trabajan por este objetivo, ven necesaria y valoran la creación de estas instancias de dialogo y coordinación.


Al iniciar la reunión se nos consulta respecto del estatus actual de la ANIP y de las organizaciones de postgrado. Se informa la existencia de la ANIP como corporación que representa a sus socios y que existe una naciente federación de estudiantes de postgrado que representará a las distintas AIP’s de las Universidades, siendo ambas organizaciones complementarias y paralelas. 

Varios temas fueron tratados durante la reunión. En lo que sigue se hace un resumen de estos, con la siguiente estructura. Título; introducción; solución propuesta; discusión.

a) Situación becas de término de tesis año 2011.
En los últimos años la entrega de los resultados de las becas de término de tesis se ha retrasado considerablemente (meses). Dicho problema se ha suscitado también con otros tipos de concursos, tales como las becas de asistencia a congresos. Ese patrón conlleva a una serie de problemas económicos, ya que son los becarios quienes deben subsistir con los fondos provenientes de sus ahorros, los cuales muchas veces son insuficientes. Ello atenta en contra del compromiso de los becarios de llevar adelante sus proyectos de investigación en un plazo de cuatro años y cumplir con la calidad que esta demanda.     

b)  Prórroga para extender el beneficio de la beca de doctorado por seis meses para finalizar la tesis.

Todo investigador que realiza un postgrado posee un tiempo limitado para cumplir con sus obligaciones y adquirir su grado académico. Dependiendo del tipo de institución y del programa, el investigador, quién ya es un profesional, debe cursar y aprobar ramos; en otros casos inicia su tesis desde su incorporación. En el caso de las becas CONICYT, ese tiempo se limita a 4 años. Muchas veces ese plazo no es lo suficientemente extenso como para que el investigador pueda llegar a buen puerto con su proyecto de investigación. Para evitar que aquellos que no logran cumplir con dicho plazo se generó la “Prórroga para extender el beneficio de la beca de doctorado por seis meses para finalizar la tesis”.
SOLUCIÓN PROPUESTA 1: Hacer un catastro del número de becarios 2009-2010-2011 que no tendrían solución vía prorroga. Proponer a CONICYT que extienda la prorroga a todos. 
Anexo 1: Esta fue la situación de este año.
RESPUESTA DE CONICYT RESPECTO DE LOS PUNTOS a) y b): 
 Respecto a lo señalado en el punto a), CONICYT señala que se han mejorado los procesos en las últimas convocatorias, tanto nacionales como extranjeras por lo que se espera que este tipo de demoras no se produzcan ni en este, ni en ninguno de los futuros concursos a realizar.

Se está tramitando una modificación al actual decreto que regula las becas nacionales, en el sentido de incorporar como beneficios adicionales a la beca de doctorado los contemplados en las de apoyo y termino de tesis doctoral y así evitar la necesidad de realizar los concursos evitando los costos y demoradas de los mismos. De no existir la posibilidad de lograr dicha modificación antes de marzo de 2012, se abrirán las convocatorias de ambas becas, probablemente durante el mes de febrero de 2012.
En relación a la posibilidad de extender la prórroga de la beca a los estudiantes de doctorado de las convocatorias 2009, 2010 y 2011, no es posible de acuerdo a la normativa que las regula y dicha posibilidad pasa por la modificación de esta. 

Las becas de  asistencia a congresos no son reguladas por el decreto señalado y tienen un presupuesto diferente por lo que no se verán afectadas por las eventuales modificaciones al  reglamento. 
BECAS CHILE

c) La beca se paga en dólares. Por ende, la desvalorización del dólar frente a otras monedas produce una pérdida de poder adquisitivo de los becarios.
SOLUCIÓN PROPUESTA 1: Pagar la beca en la moneda que corresponda al país en el cual el becario realiza el postgrado.

SOLUCIÓN PROPUESTA 2: Incrementar los montos de las becas.

EXTRA: Que los nuevos contratos dejen estipulado la forma en cómo se realizaran los pagos, si en una cuota mensual o de otra forma. Así se evita caer en este asunto de que se estén pagando las becas de seis meses de una sola vez.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN RESPECTO AL PUNTO c):  
Ante esta situación CONICYT señala que los valores a pagar por concepto de manutención están fijados en el Decreto N° 664 de Educación de 2008, que regula las becas del Sistema BECAS CHILE y estos están establecidos en montos fijos en dólares según el país o ciudad donde se realizan los estudios. CONICYT está consciente de los problemas que genera el establecer como unidad de reajuste el dólar, dado su variación en los mercados extranjeros, produciéndose situaciones de desigualdad, debido a las situaciones económicas específicas de cada país.

La única forma de solucionar este problema pasa por la modificación de la normativa señalada, siendo la propuesta de CONICYT en este tema el establecer un monto fijo en dólares para todos los becarios, mayor al promedio actual, al que se le aplique un factor de corrección por país o cuidad de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Relaciones Exteriores para las remuneraciones del personal diplomático. Pero se hace presente que no es decisión autónoma de CONICYT la realización de modificaciones propuestas.
d) Pago Matriculas
El pago de las matrículas, en los casos en que no existe un convenio con la universidad en la cual cursará sus estudios el becario, debe ser llevado a cabo por los mismos becarios. El reembolso de dichos fondos puede tardar hasta un par de meses, por lo que el becario además de tener que lidiar con una situación económica precaria debe de utilizar sus propios fondos para cumplir con sus compromisos financieros.
SOLUCIÓN PROPUESTA 1: Que los montos destinados al pago de las matrículas sea reembolsado en el plazo máximo de un mes una vez efectuado el pago por el becario.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN RESPECTO AL PUNTO d): 
El reembolso solo se puede generar una vez que CONICYT reciba el comprobante de pago de la matrícula. La causa del atraso es principalmente por la demora en llegar a CONICYT de los documentos necesarios para gestionar y realizar los pagos. Como solución a este problema se están realizando gestiones con las universidades en las cuales tenemos una mayor cantidad de becarios acuerdos para mejorar la gestión de los pagos.

e) Seguro Médico
CONICYT no pagará el seguro médico completo este año, a diferencia del año anterior. Solamente se entregarán 800 dólares anuales siendo que los costos del seguro médico ascienden a 1075 dólares semestrales (caso específico de Berkeley).
SOLUCIÓN PROPUESTA 1: CONICYT debe contemplar y cubrir los costos de los seguros médicos al asignar las becas
EXTRA: Se podría “forzar” a CONICYT a tomar en cuenta el costo completo del seguro médico, sí es que esto es obligatorio para ser considerado como estudiante por parte de la universidad en la cual está matriculado el becario.     

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN RESPECTO AL PUNTO e): 
De acuerdo al reglamento que regula nuestras BECAS CHILE, como beneficio no se puede pagar más de 800 dólares anuales por concepto de seguro médico, no correspondiendo pagar nada más por este concepto, además que el pago a las universidades se limita a la matrícula y arancel. Los pagos realizados en años anteriores por concepto de seguro médico fueron un error, el que fue detectado y es deber de CONICYT rectificarlo y no persistir en él. Por lo tanto no es posible por parte de CONICYT realizar pago alguno por concepto de seguro médico por sobre el monto ya señalado.
OTROS: 

- Becas de postdoctorado en el extranjero:  
El aumento de esta asignación pasa, al igual que en las otras becas en el extranjero, por la modificación del reglamento. CONICYT está proponiendo un aumento sustancial en este tipo de estudios de acuerdo a los parámetros de las principales universidades extranjeras, a fin de hacer esta beca competitiva a nivel internacional. Para estos fines la ANIP se compromete a entregar antecedentes para fundamentar esta solicitud de modificación. 
- Devolución de los montos asignados por concepto de becas de parte de los becarios expulsados:

Las sanciones están establecidas en los reglamentos tanto de becas nacionales como en el extranjero y para su aplicación se debe analizar cada caso en su mérito, dejando establecido que las becas otorgadas por CONICYT son de excelencia académica, sin perjuicio de que se puedan producir situaciones, no imputables al becario, que justifiquen la no aplicación de dichas sanciones.
